
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 

AUTO N.º 1526 
 

CS 
 

Palmira, Valle del Cauca, agosto doce (12) de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Proceso:  Ejecutivo  
 Radicado:  76-520-40-03-002-2018-00452-00 
 Demandante: Wilson Orlando Galindo Mendoza 
 Demandado: Oscar Orlando Farfan Ríos 

 
Procede el despacho a estudiar la solicitud de terminación del proceso por pago total 
de la obligación presentada mediante memorial por el endosatario en procuración el 
día 6 de agosto de 2021 quien tiene facultad para recibir. 

  
De conformidad con lo manifestado en el escrito referido y acorde con lo establecido 
en el artículo 461 del C.G.P., se accederá a dar por terminado el proceso por pago 
total de la obligación, dispondrá como consecuencia el desglose del documento base 
de recaudo, cancelación de las medidas cautelares decretadas y el archivo definitivo 
del proceso. 
 
Ahora, y en atención a la solicitud se ordenará la entrega de la suma de 
$3.885.963.52 valor que actualmente se encuentra consignado en la cuenta de este 
Juzgado a favor de la parte demandante, entrega que se realizara a nombre del 
endosatario en procuración de acuerdo a las facultades expresas contenidas al al 
dorso del título valor que aquí se ejecuta.  
 
Por lo anterior, el juzgado 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO promovido por WILSON 
ORLANDO GALINDO MENDOZA contra OSCAR ORLANDO FARFAN RÍOS por PAGO 
TOTAL de la obligación, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este auto.  

 
SEGUNDO: DISPONER la entrega de la suma de TRES MILLONES OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y TRES PESOS CON CINCUENTA 
Y DOS CENTAVOS ($3.885.963.52), a favor del doctor LUIS AUGUSTO ROZO 
GUTIERREZ a quien le fue endosado en procuración el título valor que aquí se 
ejecuta, constancia que fue plasmada al dorso.  Suma ésta representada en los 
siguientes títulos judiciales, así: 
 

Número de título Fecha de título Valor de título  

469400000409422 27/11/2020 $ 436.686,78 

469400000411246 28/12/2020 $ 435.481,48 

469400000412326 28/01/2021 $ 430.542,18 

469400000413859 26/02/2021 $ 430.542,18 

469400000415175 26/03/2021 $ 430.542,18 

469400000416730 30/04/2021 $ 430.542,18 

469400000418179 31/05/2021 $ 430.542,18 

469400000419363 28/06/2021 $ 430.542,18 

469400000420992 29/07/2021 $ 430.542,18 

Total  $ 3.885.963,52 

 



Líbrese el oficio de rigor con destino al señor Gerente del BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A., para su respectivo pago mediante formato de orden de pago de 
depósitos judiciales. 

TERCERO: ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas en este 
trámite. Por Secretaria líbrese la correspondiente comunicación. 
 
CUARTO: ARCHIVASE el presente proceso previa cancelación de su radicación. 
 

NOTIFIQUESE, 
 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZ 
MLOR 
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JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

En Estado No. 059 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 13 DE AGOSTO DE 2021 
La Secretaria, 
 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 


